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CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JUAN DE AGOSTA 

Juan de Aeosta (Atlántico}, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020).

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA
RADICADO: 08-372-40-89-001 -202«-00084-00 
ACCIONANTE: EVERLIDES YOMARIS DIAZ MOLINA
ACCIONADO: COMPARTA E P S  Y CLINICA U SSER S.A .S

Procede este Despacho a pronunciarse en primera instancia, sobre la acción de 
tutela instaurada por la señora EVERLIDES YOMARIS DIAZ MOLINA, actuando en 
nombre propio, contra COMPARTA EPS Y CLINICA USSER S.AS., para que se le 
garantice su derecho fundamental de petición y salud en conexidad con la vida. La 
acción fue radicada en este Juzgado, ef 30 de noviembre de 2020, por medio del 
correo institucional de este Despacho,

Los hechos en que se fundamentan las anteriores pretensiones, se encuentran 
relacionadas a folio 1 dei expediente y se sintetizan, asi:

PRIMERO: Manifestó la accionante que es afiliada a compárta EPS desde el 20 de 
diciembre del 2006,

SEGUNDO: indicó que desde hace ocho años Se fue diagnosticada lupus erimatoso 
sistèmico.

TERCERO; Señaló la accionante que por motivo de su enfermedad se le desarrollo 
una deficiencia renal, por ío que se encuentra en tratamiento por más de un año de 
hemodiálisis.

CUARTO: Afirmó la accionante que vive en el corregimiento de chorrera jurisdicción 
del municipio de juan de aeosta y ei tratamiento se encuentra realizándolo en la 
clínica usser, la cual se encuentra ubicada en ia ciudad de barranquilla.

QUINTO: Por ultimo señaló que el tratamiento se lo deben realizar día de por medio 
y no puede ser suspendido bajo ninguna circunstancia, por lo que presentó derecho 
de petición a la entidad accionada con el fin de que se le reconociera al igual que a 
un acompañante auxilio de transporte y hasta la fecha no ha obtenido respuesta 
alguna por parte de la ejecutada.

Siendo asignado a este Juzgado por reparto el conocim iento del asunto, mediante 
auto del primero (1) de diciembre de 2020, se avocó ei conocimiento admitiendo la 
solicitud de amparo constitucional, ordenando a la accionada y a los vinculados que

«
I. ANTECEDENTES

HECHOS

II. ACTUACIÓN PROCESAL '
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s e  pronunciara sobre los h echos y p re ten sio n es  d e  la dem anda, y se  ordenaron  las 
notificaciones de rigor.

INTERVENCIÓN DE LA ENTIDAD ACCIONADA Y ENTIDADES VINCULADAS 

CLINICA USSER S.A.S

La Ora, PIEDAD DEL C GOZO JAIMES, en  calidad de  rep resen tan te  legai d e  la 
ciínjca U SSER  S.A.S, señ a ló  q u e  no pu ed en  sum inistrar g as to s  de  transpo rte  al 
reclam ante, por lo que la situación no  e s  d e  su  com petencia.

COMPARTA EPS

El Dr. FABIO JO S E  SANCHEZ PACHECO, en  calidad de  rep resen tan te  legal de 
COMPARTA E P S , señ a lo  qu e  la entidad que rep resen ta  le ha garan tizado  los 
servicios d e  salud d e  la hoy acc ionan te  q u e  ha requerido h as ta  la fecha, as i mism o 
indicó q ue  los servicios com plem entarios n o s  e  encuen tran  incluidos en el plan de  
beneficios en  salud, por lo que no s e  le h a  vulnerado ningún derecho  de  fundam ental 
o  a c c e so  a los servicios de  salud.

P or otro lado señaló , q ue  la entidad q ue  rep resen ta  ha realizado las gestio n es  
adm inistrativas co rrespond ien tes p ara  garan tizar las p re tensiones con el fin de  
garan tizar las pretensión de! accionan te, razón por el cual el 3 d e  diciem bre d e  la 
p resen te  anualidad se  emitió re sp u es ta  clara, precisa y d e  fondo al d erecho  de  
petición radicado el dia 8 de julio hogaño.

Por ultimo solicita que se  dec lare  im proceden te la p resen te  acción constitucional 
por h a b e rse  brindado re sp u es ta  d e  fondo a  la petición y de  igual form a solicita que 
n iegue la pretensión d e  los servicios com plem entarios.

III. CONSIDERACIONES DE ORDEN FACTICO Y JURIDICO

PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER

El problem a jurídico que se  d eb e  resolver por parte del D espacho  para  determ inar 
si en el c a so  bajo estudio se  han  vulnerado los d e rech o s fundam entales  a leg ad o s 
por el acc ionan te en el libelo de  tutela, s e  sintetiza en el siguiente interrogante:

1) ¿ S e  configura violación al derech o  fundam ental d e  petición d e  la acc iónate  
EVERLIDES YOMARIS DIAZ MOLINA, por parte del accionado COMPARTA 
EPS., al no h ab er dado  re sp u e s ta  a  la querella realizada por el aquí 
accionan te el 8 de  julio de 2020, rad icada en  dicha entidad.

2) ¿ S e  configura violación al d erech o  fundam ental a la salud  en  conexidad  con 
la vida d e  la acciónate EVERLIDES YOMARIS DIAZ MOLINA, por parte  del
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accionado COMPARTA EPS. ai no haber sum inistrar ios transporte con el 
fin de que se le realicen los procedim ientos requeridos por Sa accionante?.

IV. CONSIDERACIONES

La tutela es un mecanismo de protección de los derechos fundamentales de los 
habitantes dei territo rio  colombiano, previsto en el artículo 86 de la Constitución 
Nacional, conforme a la cual toda persona tendrá acción para reclamar ante los 
jueces, en todo momento y fugar, mediante un procedimiento preferente y sumario 
cuando quiera que estos resulten vulnerados o  amenazados por la acción u omisión 
de cualquier autoridad pública o de particulares en los casos previstos en ia ley, 
siempre y cuando no proceda otro mecanismo judicial de defensa.

Y €9i efecto, entre esos derechos está el de salud, que en térm inos de la Corte 
Constitucional, se torna fundamental y en consecuencia es susceptible de ser 
amparado mediante este mecanismo, en aquellos eventos en los que se logre 
demostrar que su falta de reconocimiento (í) significa lesionar de manera seria y 
directa la dignidad humam de ia persona afectada con la vulneración del derecho; (ií) 
se pregona de un sujeto de especial protección constitucional, y /o  (iii) implica poner 
a la persona afectada en una condición de indefensión por su falta de capacidad de 
pago para hacer valer ese derecho.1

A su vez, ia máxima rectora de la Jurisprudencia Constitucional, extendiendo la 
protección que implica el derecho a la salud, ha reiterado que las regulaciones de 
naturaleza legal o administrativa no pueden tener aplicación en forma tal que se 
lim ite el disfrute efectivo de los derechos constitucionales de las personas; en esa 
medida, se ha ordenado en numerosas ocasiones inapiicar las reglamentaciones 
implícitas en ei Pían Obligatorio de Safad cuando éstas exceptúan un tratam iento o un 
medicamento requerido por un paciente para preservar su vida en condiciones 
básicas de dignidad. Así, en un caso que guarda simetría con ei hoy estudiado por 
este despacho, esa corporación reiteró;

%. .) cuando ia aplicación rígida dei Plan Obligatorio de Salud, cause un perjuicio a 
quienes requieren ios tratamientos, o medicamentos e»dundos, afectando asi derechos 
fundamentales como ia mía, ia integridad personaly ia dignidad de ¿as personas, es 
deber dei juez de tute/a inapiicar ia mgíammtaaén que excluye el tratamiento o 
medicamento requerido, ordenando su sumnistro, Esto con ei fin d¿¡ evitar que una 
reglamentación leqal o adhwÉstratha impkM ei goce efectivo de ¡as garantías 
constitucionales, pues en casos de enfermedad manifiesta y ante ia urgencia de 
tratamientos comprobados, no existe norma legai que pueda sustentar negativa 
alguna de prestar un servicio. En este sentido, es evidente en ei ordenamiento 
constitucional colombiano que per mema de /'as normas que reglamentan las 
iimitaciones y exclusiones dei POS está ia vida digna de las personas, su salud y 
por ende su integridad persona?*.

En ese sentido, y ante la necesidad de Sas personas de acceder a m edicam entos 
o tra tam ien tos excluidos del POS para que su derecho a la salud no sea 
quebrantado, la Corte ha establecido requisitos para inapiicar las

1 Ver Sesftenaa T* 016 de 200? M.p. Antonio Hym b«s 5 l*w%a*
- T-902 de 200? MJf> Jaime Arauja fKfitafe.
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reglam entaciones del Pian Obligatorio d e  Salud, En efec to , en  la S en tencia  T - 888 
de 2006 se  d eca n ta ro n  los s iq u ien tes  requ isitos:

"a. Que la falta del medicamento o tratamiento excluido por la reglamentación legal o 
administrativa, amenace los derechos constitucionales fundamentales a la vida o a la 
integridad personal del interesado, pues no se puede obligar a las Entidades Promotoras de 
Salud a asumir el alto costo de los medicamentos o tratamientos excluidos, cuando sin ellos 
no peligran tales derechos;

b. Que se trate de un medicamento o tratamiento gue no pueda ser sustituido por uno de 
los contemplados en el Pían Obligatorio de Salud o gue, pudiendo sustituirse, el sustituto no 
obtenga el mismo nivel de efectividad gue el excluido del plan siempre y cuando ese nivel 
de efectividad sea el necesario para proteger el mínimo vital del paciente;

c. Que el paciente realmente no pueda sufragar eí costo del medicamento o tratamiento 
reguendo, y gue no pueda acceder a él por ningún otro sistema o plan de salud (el prestado 
a sus trabajadores por ciertas empresas, planes complementarios prepagados, etc.).

d. Y, finalmente, gue el medicamento o tratamiento haya sido prescrito por un médico 
adscrito a la Empresa Promotora de Salud a la cual se líaffe afiliado el' demandante. ?

La C orte C onstitucional en  sen ten c ia  T -212 d e  feb rero  28 d e  2008 precisó 
q ue  las en tid ad es  p re s tad o ra s  d e  servicio de  salud  d eb en  asum ir ios co s to s  
de  tra n sp o rte  no sólo en  aquellos e v en to s  en  q ue  se  requ ie ra  el tras lad o  
del pac ien te  a o tro  lugar d ife ren te  del domicilio, sino a d e m á s  d en tro  d e  la 
m ism a ciudad d o n d e  se  en cu e n tra  el domicilio del pac ien te , en  aquellos 
ev en to s  en los que se  cum plan  los requ isito s con  la finalidad d e  g a ran tiza rse  
el principio de  accesibilidad física a! servicio d e  salud.

Así m ism o m ed ian te  T-391 de  m ayo 28 d e  2009 precisa e s ta  finalidad y 
ad ic ionalm en te  e s tab lece  q u e  en  aquellos e v en to s  en  los cuales  no puedan  
ser asum idos e s to s  g a s to s  po r el p ac ien te  o su s fam iliares d eb erán  
asum irlos la EPS:

"4 ¡a luz de la jurisprudencia constitucional, eí suminis tro del servicio adicional de traslado 
de pacientes tiene la finalidad de asegurar gue el esfuerzo prestackmal realizado procure el 
acceso de las personas gue, de manera efectiva, reguieren la asistencia de estas entidades, 
pues de otra forma su aplicación irrestricta conduciría a una desconcentrada inversión de 
los recursos gue, en últimas perjudicaría a los sectores de la población menos favorecida 
gue reclaman atención prevalente.

Por consiguiente, el traslado de pacientes de su domicilio a la institución donde de¿x ser 
prestado el servicio de salud gue regmera corresponde en primer término al usuario o en 
virtud del principio constitucional de solidaridad a sus familiares, No obstante, en casos 
especiales, dadas fas circunstancias del paciente, es posible gue las EPS asuman gastos de 
traslado de manera excepcional. Lo anterior, con el fin de garantizar el derecho de 
accesibilidad a los servicios de salud.

La Corte ha reconocido gue ¡os gastos de transporte de pacientes deben ser sufragados en los casos 
previstos por la legislación vigente tanto para el régimen subsidiado como para el contributivo, a saber: 
el Acuerdo 72 de 1997 'Por medió del cual se define el plan de beneficios dei régimen subsidiado ", literal
d, articulo 7P y la Resolución 5261 de 1994 ”Por la cual se establece el Manual de Actividades,

% "El Acuerdo 72, orí 1. literal d señalo- ARTICULO 1.- Contenióos del Flan Obligatorio de Salud para el
Régimen Subsidiado. El Plan Obligatorio de Salud Subsidiado comprende los servicios, procedimientos y
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Intervenciones y  Procedimientos del Pían Obligatorio de Safad en ei Sistema General de Segundad SodaI 
m  Salud' 4. "

DERECHO DÉ PETICIÓN
El artículo 23 de  la C arta define el d erecho  de petición en los sigu ientes térm inos;

" Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular y  a obtener 
pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 
organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales

La Ley 1755 d e  30 junio de  2015, “Por medio de la cual se regula el Derecho 
Fundamental de Petición y  se sustituye un titulo del Código* de Procedimiento 
Administrativo y  de lo Contencioso Administrativo’' estab lece:

Articulo 14. Térm inos para resolver las distintas m odalidades d e  petición. Salvo 
norm a legal espec ia l y so  p ena  de  sanción  disciplinaria, toda petición d eb erá  
reso lverse  dentro  de los quince (15} d ía s  s igu ien tes a su  recepción, E sta rá  som etida 
a  térm ino especia l la resolución d e  las s igu ien tes peticiones:

1. Las peticiones de docum entos y de información d eberán  reso lverse dentro  
d e  los diez (10) d ia s  s igu ien tes a  su  recepción. Si en  e s e  lapso  no s e  h a  d ado  
re sp u es ta  al peticionario, se  en ten d erá , para todos los efectos lega les , que 
la respectiva solicitud ha sido ac e p ta d a  y, por consiguiente, la adm inistración 
ya no podrá neg ar la en tre  d e  dichos docum entos al peticionario, y com o 
co n secu en c ia  las copias se  en tregarán  dentro  d e  los tres (3) d ía s  siguien tes.

2. Las peticiones m ediante las cua tes  s e  eleva una consulta a  las au to ridades 
en  relación con las m aterias a  su  cargo  d eb erán  reso lverse dentro d e  los 
treinta (30) d ía s  sigu ien tes a  su  recepción.

Parágrafo . C uando  excepcionalm ente no fuere posible resolver la petición en 
los p lazos aquí señ a lad o s, la autoridad d eb e  informar e s ta  circunstancia al

$u<r»r>istros Que el Sistemo General de Segundad Social en Salud garantiza a ios personas aseguradas con el 
propósito de mantener y recuperar su salud.
La cobertura de riesgos y servicios a que tienen derecho los afiliados al Régimen Subsidiado es lo siguiente; 
%..) Transporte de pacientes:
"L Pacientes de alto costo; cubre traslado de los pacientes hospitalizados por enfermedades de alto costo que 
por sus condiciones de salud y limitaciones de la oferta de servicios del logar donde están siendo atendidos, 
requieran de un traslado a un nivel superior de atención. “
"2. Urgencias. Se cubre el costo del traslado inte/institucional de los pacientes a otros niveles de atención 
cuando medie la remisión de un profesional de (a salud *
4 En relación con el régimen contributivo Ja Resolución 5261 dispone: “ARTICULO 2o. DISPONIBILIDAD DEL 
SERVICIO Y ACCESO A LOS NIVELES DE COMPLEJIDAD. En todo coso tos servicios de salud que se presten en
cada municipio estarán sujetos al nivel de complejidad y al desarrollo de las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud autorizadas para ello. Cuando las condiciones de salud del usuario ameriten una atención 
de mayor complejidad, esta se hará a través de la red de servicios asistenciales que establezca coda E PS. 
“PARAGRAFO. El acceso al servicio siempre será por el primer nivet o por et servicio de urgencias. Poro tos 
niveles subsiguientes el paciente debero ser remitido por un profesional en medicina general de acuerdo a los 
normas definidas para ello, las que como mmimo deberán contener una historia clínico completa en la que se 
espetífigue et motivo de la remisión, los tratamientos y resultados previos. Cuando en el municipio de 
residencia del paciente no se cuente con algún servido requerido>, este podrá ser remitido al municipio mas 
cercano que cuente con el. Los gastos de desplazamiento generados en las remisiones serán de responsabilidad 
de! paciente, salvo en tos casos de urgencia debidamente certificada o en los pacientes internados que 
requieran atención complementaria. Se exceptúan de esta norma tas zonas donde se paga una U.P.C. 
diferencial mayor, en donde todos los gastos de transporte estarán a cargo de la E.P.S.M 
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in teresado , an te s  del vencim iento del térm ino señ a lad o  en  la ley exp resan d o  
los m otivos de  la dem ora y señalando  a  la vez el plazo razonab le  en  q u e  se  
reso lverá o d ará  re sp u es ta , que no podrá exceder del doble del inicialmente
previsto*'’

En repetidas o casio n es, la Corte Constitucional h a  estud iado  ei contenido , ejercicio 
y a lcan cé  det derech o  fundam ental de  petición. De e s te  modo, ha  concluido q u e  el 
m ism o constituye una herram ienta determ inante para ia protección de  o tras 
prerrogativas constitucionales com o son  el derecho  a  la información, el a c c e so  a 
docum entos públicos, la libertad de expresión y el ejercicio d e  la participación de  los 
c iudadanos e n  la tom a d e  las decisiones que los afectan .

Con relación al D erecho de Petición, la Corte Constitucional señaló .

“ De conform idad con el artículo 23 de la C onstitución Política u[t}oda 
persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a ¡as 
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener 
pronta resolución.
El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones 
privadas para garantizar los derechos fundamentales.**
La C orte ha  seña lado , en  re iteradas oportunidades, q u e  el derecho  
fundam ental d e  petición e s  esencial p ara  la consecución  de  tos fines del 
E stado  ta le s  com o el servicio a la com unidad, la garan tía  d e  tos principios, 
d e rec h o s  y  d e b e re s  co n sag rad o s  en la Constitución y la participación de los 
c iudadanos en  las dec isiones que los afectan , a s í com o para  a seg u ra r  q u e  las 
au to ridades cum plan las funciones p ara  las cu a les  han  sido instituidas.

Así m ism o, e s ta  C orporación h a  indicado que el d e rech o  d e  petición se  
sa tisface  cu ando  concurren los sigu ien tes e lem entos q u e  constituyen su 
núcleo esencial: (i) la posibilidad cierta y efectiva d e  elevar, en  térm inos 
re sp e tu o so s , solicitudes an te  las au to ridades, sin qu e  é s ta s  s e  n ieguen  a 
recibirlas o se  ab s ten g an  de  tram itarlas; (ii) la prontitud y oportunidad d e  la 
re sp u es ta , e s  decir, q ue  s e  produzca dentro de un plazo razonab le  q u e  debe 
s e r  fo m ás corto posible; (¡ii) la em isión de  una re sp u e s ta  ciara, p rec isa  y de 
fondo, q ue  supone  que la autoridad com peten te  se  pronuncie so b re  la m ateria 
propia de la solicitud d e  m anera  com pleta y congruente, e s  decir sin evasivas, 
resp ec to  a  todos y cad a  uno d e  los asu n to s  p lan teados y (iv) la pronta 
com unicación de lo decidido al peticionario, al m argen de q u e  la re sp u e s ta  s e a  
favorable o no, p u es  no n ecesa riam en te  s e  d eb e  a c c e d e r a  lo pedido.

R esp ec to  dei último punto, la Corte ha sido enfática en  señ a la r q ue  la 
satisfacción  d e  e s te  derecho  no sólo s e  m aterializa m ediante  re sp u es ta  ciara, 
p recisa  y d e  fondo dentro  del térm ino previsto por la ley.

‘ Cabe recordar que el derecho de petición, se concreta en dos 
momentos sucesivos, ambos subordinados a la actividad 
administrativa del servidor que conozca de aquél. En primer 
lugar, se encuentra la recepción y trámite de la petición, que 
supone el contacto del ciudadano con la entidad que. en 
principio, examinará su solicitud para llevarla a conocimiento 
directo e informado del solicitante.
De segundo momento, emerge para la administración un 
mandato explícito de notificación, que implica el agotamiento
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de los medios disponibles para informar al particular de su 
respuesta y lograr constancia de ello"

Por lo anterior, e s  dab le afirmar que, de  acuerdo  con la jurisprudencia d e  la Corte, 
el d e recho  d e  petición se  concre ta  con la re sp u es ta  clara, congruen te , con c isa  y de 
fondo a  lo solicitado, y cuando  ad e m á s  se  cum ple con ía obligación d e  notificar a! 
peticionario so b re  la contestación  em itida por la entidad.

De lo an terior s e  colige q ue  la jurisprudencia constitucional se  ha o cupado  de fijar 
el sentido y a lcan ce  de¡ d erecho  de petición. Com o co n secu en c ia  d e  ello, ha 
reiterado que la s  peticiones re sp e tu o sas  p re sen ta d as  an te  las au to ridades o  en te  
particulares, d eb en  se r re su e ltas  de m anera  oportuna, com pleta y de  fondo, y no 
limitarse a  u n a  sim ple re sp u es ta  fo rm al

Partiendo d e  lo d escn to  an teced en tem en te , y, teniendo en  cu en ta  ia natu ra leza  y 
alcance d e  é s te  derecho , ten em o s q u e  su  núcleo fundam ental e s tá  constituido por: 
i) El derech o  que tiene  el peticionario a  ob tener una re sp u es ta  d e  fondo, c lara  y 
p recisa  y, ¡i) La pronta re sp u es ta  de  parte de la autoridad solicitada. F o re s to , resulta 
vulnerada e s ta  garan tía  si la adm inistración om ite su  d e b e r constitucional d e  dar 
solución oportuna y d e  fondo al asun to  qu e  se  so m ete  a  su  consideración5.

CASO EN CONCRETO

D escend iendo  al c aso  en concreto , se  tiene que la S ra. ÁNDRÍS URANGO 
ARGUMEDO, ac tuando  en  nom bre propio, solicita le sean  am p arad o s  ios d erechos 
fundam entales  de  petición y a la salud en conexidad  con !a vida.

De igual forma del exped ien te  se  ex trae la accionan te  fue d iagnosticada  con 
‘"LUPUS ERiTEM ATOSO SISTEMICO" (fls. 10 al 12), as í m ism o qu e  le fueron 
o rdenado  el tratam iento  de  hem odiáfisis los d ias  lunes, m iércoles y v iernes d e  11 ;Ü0 
A.M a  4:00 Pm  en  la d in ica  U SSE R  S A .S , ios cu a les  relata ia ac to ra  le han  sido 
au torizados por COMPARTA EPS, pero  que no son cubiertos los g a s to s  de 
transporte  h as ta  el lugar donde  s e  realizan las terap ias, y m anifiesta no con tar con 
recu rsos económ icos para sufragar e s to s  gasto s, por lo q ue  le solicitó a 
COMPARTA E PS, e! cual s e  negó  a asum irlos.

S e  reca lca  y en  e s to  s e  h ace  hincapié» que la afec tada, p ad ec e  d e  una en ferm edad  
com pleja, con  lim itaciones cognitivas, el cual requiere de u na  a tención  debida y 
especia lizada, siendo  sujeto d e  espec ia l protección com o lo ha prom ulgado la  línea 
jurisprudencial transcrita  sobre  las p e rso n as  con especial protección constitucional. 
Le fueron o rd e n a d a s  te rap ias  en cam in ad as a la recuperación  d e  la salud  y el 
m ejoram iento d e  su calidad de vida, pero su familia no cu en ta  con recu rsos 
económ icos q ue  le perm itan asistir al lugar donde se  le practican  las te ra p ia s  e s  
decir la ciudad  de barranquilla. En m iras de  garantizarle ‘ el sum inistro del 
tratam iento  d e  la hoy accionan te, en cam in ad as a  su mejoría y p ro g reso  en  su  salud, 
se  p roduce un  fuerte com prom iso por parte del s is tem a d e  seguridad  social integral, 
donde la s  instituciones q ue  lo conform an, en tre ellas la pasiva, d eb en  p resta rte  un 
servicio e n  form a tal que le garan tice no sólo la p restación  y autorización del servicio 
sino a d e m á s  ei a c c e so  efectivo al servicio de salud.

y C«*te OvwtirucMinML T  í -é e  2 0 17

Ca//« 6 No. 6 - 59 -  PBX: 3885005. Exi&n&tm 6033 
¡01 prmpaJjuandeaca&ta @ cendoj .rarnajud&ia!. gov. co 

Juan de Acosta -  Atlántico. Colombia



í » s * S é# < » í

< SktfXItK* d* Í4 .......
, , ,  , jrc S S T  ” CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JUAN DE AGOSTA

De otro lado, s e  debe  indicar por parte  de! d esp ach o  que, no se  vinculó a  la 
A dm inistradora de  los R ecursos G enera les  del S istem a G eneral d e  Seguridad 
Social en  Salud - A dress d esd e  un com ienzo en  e s ta  acción, debido a  que: i)  a s í 
no lo pidió la entidad prom otora de salud , y ¡i) porque e s  criterio de  e s te  operador 
constitucional, que e sa  vinculación resulta innecesaria, en  la m edida qu e  !a 
posibilidad de! recobro no debe  provenir de un m andato  judicial, sino d irectam ente 
de la gestión q ue  ade lan te  la institución g aran te  del servicio ya que e s a  posibilidad 
siem pre ha  es tad o  prevista en  la ley. E s decir, la oportunidad d e  recob rarse  un 
servicio al ADRESS no debe  depender, que a s í  lo disponga un Ju e z  d e  la república, 
sino que ella deviene y, parte d e  una fuente legal. La judicatura no puede p res ta rse  
a  c rear barreras  del servicio con el fin q u e  la entidad aseg u rad o ra  constituya títulos 
de recobro, sino por el contrario, g en era r conciencia en  el sistem a en  p res ta r 
correcta y ad ecu ad am en te  el servicio de  salud, q ue  por atribución lega!, le s  faculta 
a  recobrar directam ente y sin m ediación alguna, aquellos no contem plados en  el 
PO S.

Por todo lo anterior, e s te  despacho  ordena a  la parte pasiva, el am paro del servicio 
y autorice el valor del transporte a la accionante y a  un acom pañan te , con el fin de 
a seg u ra r su  desp lazam ien to  a la institución que le corresponda, p ara  recibir el 
servicio m édico requerido.

Con respecto  a! D erecho fundam ental d e  Petición invocado por ía hoy accionante, 
s e  tu telara el mismo, habida cuen ta  qu e  dentro  d e  la contestación por parte  d e  la 
entidad accionada, no se  aportó p rueba alguna de  la contestación del mism o y al no 
existir una prueba tan  fundam ental, no le queda otro cam ino a  e s te  funcionario 
judicial si no de tutelar el D erecho invocado.

En mérito d e  lo expuesto , el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JUAN DE 
AGOSTA - ATLNTICO, adm inistrando justicia en  nom bre de la República y por
autoridad d e  la ley,

RESUELVE

PRIMERO: TUTELAR los derechos fundam entales de petición y a la salud en 
conexidad con la vida, aducido por ia parte  acc ionan te dentro  de  la acción d e  tutela 
instaurada por EVERLIDES YOMARIS DIAZ MOLINA contra COMPARTA EPS.

SEGUNDO: ORDENAR a COMPARTA EPS. R ep resen tada  por el doctor FABIO 
JO S E  SANCHEZ PACHECO, o quien h ag a  su s  veces, que-, si aú n  no lo h a  hecho, 
dentro  dei término de  cuaren ta  y ocho (48) ho ras co n tad as  a partir de¡ m om ento de 
ia notificación d e  e s ta  providencia, autorice el valor del transporte sum inistre e s e  
servicio a  la accionante y a  un acom pañan te , con el fin d e  a seg u ra r su 
desp lazam ien to  a  la institución que le corresponda, para recibir el servicio módico 
requerido.

TERCERO: ORDENAR a COMPARTA EPS R epresen tada  por el doctor FABIO 
JO SE  SANCHEZ PACHECO, o quien h ag a  su s  v eces, que, si aún  no lo h a  hecho, 
dentro del término de  cuaren ta  y ocho (48) ho ras con tad as  a partir del m om ento de  
la notificación de  e s ta  providencia, brinde la re sp u es ta  clara, congruente y d e  fondo 
a  la petición p resen tad a  por la acc ionan te el día 8 de  julio dei 2020.
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CUARTO: OFICIAR a la entidad COMPARTA EPS para q ue  luego d e  finalizado el 
term ino o torgado por e s te  d esp ach o  para  dar cum plim iento al o rdenam iento
proferido, allegue informe donde conste  el aca tam ien to  del p re se n te  fallo d e  tutela,

QUINTO: NOTIFICAR la p resen te  decisión a las partes, por el m edio m ás expedito
y eficaz,

SEXTO: ENVIAR el exped ien te  a  la H onorable Corte Constitucional p ara  su 
eventual revisión, si no fuere im pugnada la p resen te  decisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

• m  p b x  m s o m  i  ■
rMnajyd¡cm¡.aQv.cú 
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